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COMPULTINE GROUP 
¿ens AUERA E ASOCIADOS 

Guayaquil, 23 de Abril del 2013 

Señor Economista 

JOSE FRANCISCO VERA GRUNAUER 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General GD de la Compañía CONSULTORA 
VERA Y ASOCIADOS C. LTDA. En su sesigf celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
Reelegirlo a Usted eí el cargo de PRESIDENTE de la misma, para un nuevo período de 

CINCO AÑOS.- Sus deberes y atribuciones constan en los artículos décimo noveno y 

vigésimo de los Estatutos Sociales.- : 

CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS C. LTDA., se constituyó en la notaria Vigésima 
Quinta de Guayaquil a cargo de la Abogada Sara Calderón Regatto, con fecha 30 de marzo 
del año 1981, debidamente inscrita el 14 de Mayo del mismo año.- 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión administrativa, le reitero mis sentimientos 

de consideración y estima, y quedo de Usted, 

    IN CO VERA GONZALEZ 

RAZÓN: Guayaquil, Abril 23 del 2013.- Siendo como tal, que acepto el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS C. LTDA. Para 

ANCISCO VERA GRUNAUER 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la-Registradora: Mercantil del. 
Cautón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente... ' 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSULTORA VERA Y 
ASOCIADOS C.LTDA., a favor de 'JOSE FRANCISCO VERA + 
GRUNAUER, de fojas 100,444 a 100.446, Registro Mercantil' ámero, .. .. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y astentigidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de, lao e O) 

declarante cuando está. o éste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la ¡Ley del Sistemá 2 110 
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